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I. INTRODUCCIÓN

1. En su resolución 46/182, de 19 de diciembre de 1991, la Asamblea General
manifestó su profunda preocupación por los sufrimientos de las víctimas de
desastres y situaciones de emergencia, las pérdidas de vidas humanas, las
corrientes de refugiados, los desplazamientos en masa de personas y la
destrucción de bienes materiales y estableció una serie de principios rectores y
medidas para fortalecer la coordinación de la asistencia humanitaria de
emergencia del sistema de las Naciones Unidas.

2. Cuatro años más tarde, en la resolución 1995/56, de 28 de julio de 1995, el
Consejo Económico y Social reconoció la necesidad de examinar y reforzar todos
los aspectos de la capacidad del sistema de las Naciones Unidas para la
asistencia humanitaria y pidió al Secretario General que, en estrecha
cooperación con las organizaciones pertinentes del sistema de las Naciones
Unidas, presentara, en fecha que determinaría el Consejo en su período de
sesiones sustantivo de 1996, un informe amplio y analítico que contuviera
opciones, propuestas y recomendaciones para examinar y reforzar todos los
aspectos de la capacidad del sistema de las Naciones Unidas para la asistencia
humanitaria.

3. El presente informe ofrece una actualización de los progresos logrados
hasta la fecha en la aplicación de la resolución 1995/56 del Consejo y de la
resolución 46/182 de la Asamblea General. La sección II contiene observaciones
sobre el entorno en que probablemente haya que prestar asistencia humanitaria en
los años venideros. En la sección III, relativa al seguimiento de la resolución
1995/56, aparece un panorama general resumido de las deliberaciones de fondo
sobre la resolución 1995/56 que han tenido lugar en los órganos rectores de las
organizaciones pertinentes de las Naciones Unidas, y se ponen de relieve
cuestiones de interés para todo el sistema. Con arreglo a lo solicitado en la
resolución 1995/56, las organizaciones de las Naciones Unidas incluirán en sus
informes al Consejo una relación más detallada de las deliberaciones de sus
órganos rectores. En la sección III también se hace hincapié en la función del
Comité Permanente entre Organismos en el proceso de seguimiento y se resumen las
consultas entre organismos iniciadas en siete principales esferas de interés
para el sistema que se individualizaron en las reuniones entre organismos y en
las deliberaciones de los órganos rectores de los organismos.

4. La sección IV da cuenta de la aplicación de la resolución 46/182 por el
Departamento de Asuntos Humanitarios. Las secciones anteriores, cuando ha
venido al caso, también hacen referencia a una serie de cuestiones relacionadas
con la resolución 46/182. Por consiguiente, en esa sección se hace hincapié en
las actividades particulares del Departamento, tanto en situaciones complejas de
emergencia como en emergencias relacionadas con los desastres naturales y el
medio ambiente. El informe concluye con observaciones sobre los problemas que
enfrenta el sistema de ayuda humanitaria de las Naciones Unidas y sobre el
próximo examen de la capacidad del sistema que ha de hacer el Consejo Económico
y Social.
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II. MARCO DE LA ASISTENCIA HUMANITARIA

5. De continuar las tendencias actuales, la asistencia humanitaria en el
próximo decenio seguramente se prestará en un marco cada vez más complejo,
caracterizado por los conflictos internos y por otras situaciones en que la
comunidad internacional deberá desarrollar actividades de establecimiento de la
paz, mantenimiento de la paz y consolidación de la paz después de los
conflictos, estabilizar sociedades amenazadas y ayudar a reconstruir comunidades
destruidas por la guerra. También es probable que la comunidad internacional
cada vez más deba hacer las veces de red de seguridad de las sociedades
frágiles.

6. Para satisfacer las necesidades de los pueblos afectados y encarar las
causas subyacentes de desastres y crisis, la comunidad internacional tendrá que
tener una mejor comprensión del marco en que habrá de prestarse la asistencia
humanitaria en el futuro. Las organizaciones humanitarias deberán determinar,
en ese contexto, el grado en que deberán actuar como parte de una red mundial
mucho más amplia y que deberá tomar la iniciativa en medida mayor. La comunidad
internacional tendrá que examinar la manera en que responderá en el futuro a los
cambios económicos y sociales mundiales, los problemas del medio ambiente y la
ecología y los derechos humanos.

7. Un examen más profundo y minucioso de estas cuestiones ha de formar parte
del examen amplio solicitado por el Consejo Económico y Social en su resolución
1995/56. Como primera medida, en esta sección se examinan algunas cuestiones
que seguramente han de influenciar los requisitos futuros para recibir
asistencia humanitaria. Esas cuestiones a su vez sugieren el tipo de
responsabilidades humanitarias que habrá que enfrentar en el futuro y ponen de
relieve algunos de los importantes problemas que la comunidad internacional
tiene hoy ante sí.

8. La pobreza aumenta la vulnerabilidad a los desastres naturales y las
emergencias ocasionadas por el hombre, y el aumento de las disparidades
económicas y sociales puede generar tensiones que, a su vez, pueden provocar
conflictos. A pesar de algunos adelantos positivos, tales como la disminución
de la mortalidad infantil, avances en la educación, el aumento de la esperanza
de vida y el rápido crecimiento y desarrollo económico de muchos países de Asia
y América Latina, todavía hay 1.300 millones de personas que viven en
condiciones de pobreza y más de 800 millones de personas que padecen de hambre
en el mundo en desarrollo 1. La disparidad entre los ricos y los pobres va en
aumento: entre 1960 y 1991 la proporción del ingreso mundial de los países que
tenían el 20% más pobre de la población mundial descendió del 4,9% al 3,6% 2.

9. De persistir las tendencias actuales, las perspectivas de muchos de los
países menos adelantados son desalentadoras. Existe el peligro de que los
países más pobres y menos adelantados sigan experimentando crecimiento escaso o
negativo y se marginalicen todavía más de la economía mundial 3. Parece probable
que la carga de la deuda siga paralizando las economías de los países menos
adelantados 4; en la actualidad, la carga de la deuda externa de África es igual
al 83% del PNB del continente 5. Esos niveles de deuda desalientan la inversión
extranjera y obstaculizan la producción nacional. En medida cada vez mayor, la
asistencia oficial para el desarrollo que reciben muchos países se dedica al
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reembolso de la deuda y no al desarrollo, y es improbable que la relación de
intercambio de los productos primarios mejore gran cosa 6.

10. La pobreza suele ocasionar degradación ambiental, y la degradación y la
pobreza sumadas aumentan todavía más la vulnerabilidad. A medida que se
extienden los cultivos a las llanuras situadas a poca altitu d o a las regiones
propensas a la sequía aumenta la vulnerabilidad a los desastres naturales. La
escasez cada vez mayor de agua potable y su calidad cada vez peor aumentan los
riesgos para la salud, y la deforestación agrava esos problemas al acelerar la
degradación de la tierra y el agua. En las zonas urbanas, los pobres a menudo
se ven obligados a vivir en asentamientos densos caracterizados por falta de
saneamiento o cerca de plantas industriales peligrosas para la salud.

11. El futuro demostrará con mayor claridad que las crisis y los desastres no
son fenómenos aberrantes sino, por el contrario, reflejos de cómo la comunidad
internacional y las sociedades nacionales se organizan y asignan sus recursos.
La pobreza no sólo deja vulnerables a las poblaciones a los efectos inmediatos
de desastres y conflictos y en peores condiciones para reconstruir su vida, sino
que socava los propios cimientos de la sociedad y exacerba así el riesgo de
crisis.

12. En algunos casos, la suma de la pobreza en aumento, los conflictos sociales
cada vez más profundos y la existencia de instituciones de gobierno débiles
pueden amenazar la capacidad del Estado de proporcionar seguridad y servicios
básicos sociales. La urbanización rápida 7, a menudo fuera del control de las
autoridades, puede contribuir a la desintegración de los lazos comunitarios y de
las redes de seguridad social. Se pueden explotar las diferencias étnicas y de
otro tipo percibidas e iniciarse así un ciclo de odio y violencia.

13. La pobreza, el aumento de la vulnerabilidad y la evolución incierta de
algunos Estados seguirá dando por resultado necesidades agudas de ayuda
humanitaria. La mundialización magnifica los efectos de la inestabilidad y el
conflicto en la paz y la seguridad internacionales. Las ramificaciones de un
conflicto ya no se pueden seguir confinando a fronteras fijas. La ex Yugoslavia
y la región de los Grandes Lagos en África no son sino dos ejemplos de casos en
que refugiados, armas ligeras y unidades de combate atravesaron fronteras en
números suficientes y con la frecuencia suficiente para amenazar la estabilidad
de Estados vecinos. Las cargas financieras, políticas y de seguridad que han de
soportar los países vecinos que acogen a quienes buscan asilo seguirán siendo
enormes 8. Será posible que aumente no sólo el número de quienes buscan asilo
sino también el número de desplazados internos. Por consiguiente, es probable
que haya una necesidad cada vez mayor de asistencia humanitaria en todo el
mundo.

14. El entorno político y económico cambiante ha disminuido la importancia
estratégica de muchos Estados a ojos de los países donantes, lo cual ha dado por
resultado la marginalización económica y política de algunos Estados frágiles.
Este cambio de prioridades, al que se suman las exigencias de que los países
donantes se ocupen de sus propias necesidades nacionales, puede haber sido
responsable en parte de la disminución en valores reales de la ayuda oficial
para el desarrollo en los últimos años 9. Los fondos generales dedicados a la
ayuda oficial para el desarrollo se han mantenido estancados y, en el caso de
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algunos donantes de proporciones, han disminuido dramáticamente, a pesar del
reconocimiento general de que la asistencia destinada al desarrollo sostenible y
con participación de todos puede ayudar a evitar y remediar las causas
subyacentes de crisis complejas.

15. Al mismo tiempo, a pesar de que todo indica que seguirá habiendo necesidad
de asistencia humanitaria, la cuantía de los fondos disponibles en los Estados
donantes tradicionales, que había aumentado considerablemente a principios del
decenio de 1990, parece haber dejado de aumentar o incluso haber comenzado a
disminuir. En 1995, los gobiernos donantes solamente satisficieron el 70% de
las solicitudes de financiación procedentes de llamamientos unificados de las
Naciones Unidas para emergencia de carácter humanitario, lo cual representa un
descenso respecto del 76% registrado en 1994.

16. La movilización de los recursos se hace con mayor éxito para las crisis que
reciben mayor publicidad, como la de Rwanda (se logró financiar el 92% del
llamamiento unificado) o la ex Yugoslavia (90%); se obtiene menos para crisis
complejas y prolongadas tales como la del Afganistán (33%) y Somalia (30%) (las
cifras se basan en los llamamientos lanzados en 1995). Análogamente, la
financiación para actividades indispensables de rehabilitación y reconstrucción
suele ser escasa porque el interés del público ha mermado y las necesidades de
rehabilitación caen en una zona situada entre los mandatos del socorro y del
desarrollo para muchos donantes.

17. También son objeto de preocupación inmediata las considerables reducciones
registradas en el suministro de asistencia alimentaria. Las contribuciones en
ayuda alimentaria para el desarrollo y para emergencias han declinado
considerablemente en los últimos años; por ejemplo, las contribuciones en
cereales declinaron de 15 millones de toneladas métricas en 1992/1993 a
solamente 8 millones de toneladas métricas en 1994/1995 10. Entre las razones que
explican esta declinación se cuentan la escasez de excedentes de alimentos en
todo el mundo (las existencias de alimentos están llegando a uno de los niveles
más bajos jamás registrados), causadas en parte por la liberalización de las
operaciones agrícolas, y el aumento correspondiente de los precios de los
alimentos (se pueden comprar menos alimentos con la misma cifra de fondos
donados), así como al estancamiento de las asignaciones para la ayuda oficial al
desarrollo.

18. Es probable que continúen los conflictos internos, que ya son un rasgo
apreciable del decenio de 1990. Si bien los objetivos de los grupos armados
difieren, la violencia invariablemente se dirige contra los civiles y sus medios
de subsistencia. En la actualidad, el 90% de las víctimas de los conflictos son
no combatientes, en su mayoría mujeres y niños. La violencia y el hecho de que
los civiles sean sus víctimas están cambiando la naturaleza de las demandas que
se hacen a la comunidad humanitaria. En la actualidad son componentes
necesarios de muchos programas humanitarios la rehabilitación psicosocial de los
niños, la reconstrucción de escuelas destruidas y el reequipamiento de la
población con las herramientas necesarias para recomenzar su vida. La
asistencia humanitaria por sí sola no puede solucionar toda la gama de problemas
relacionados con los conflictos, y su eficacia dependerá a menudo de que se
hagan arreglos adecuados para la protección de las poblaciones afectadas.
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19. La comunidad de participantes en actividades de ayuda humanitaria seguirá
enfrentando algunos de sus problemas más graves en situaciones de conflicto. La
naturaleza militar del conflicto a menudo significa que la asistencia
humanitaria no se percibe como neutral, porque puede ser manipulada o desviada
para ayudar a alcanzar los objetivos militares de una de las partes en pugna.
Los riesgos y las complejidades que enfrentan los trabajadores de socorro se ven
intensificados por la disponibilidad y el uso indiscriminado de armas y minas y
por la frecuente subdivisión de las propias partes en el conflicto. Estas
cuestiones hacen que las negociaciones para llevar socorro a las poblaciones
afectadas sean sumamente espinosas. También hay pruebas cada vez más frecuentes
de violencia contra los encargados de proporcionar asistencia humanitaria.

20. La asistencia humanitaria ayuda a las víctimas, pero pocas veces puede
evitar la victimización; con todo, puede proporcionar asistencia de una manera
tal que refuerce la capacidad local y tal vez permita evitar que se repitan las
desigualdades del pasado. Sin embargo, la asistencia humanitaria debe ser parte
de una reacción integrada, ya que no es sustituto de otras actividades
internacionales en la esfera política, militar o del desarrollo que se ocupan
del conflicto y de sus causas primarias.

III. APLICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN 1995/56 DEL CONSEJO ECONÓMICO
Y SOCIAL: EXAMEN DE LA CAPACIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS
PARA RESPONDER A LAS EMERGENCIAS HUMANITARIAS

21. En última instancia, la capacidad del sistema de las Naciones Unidas para
dar respuesta a las emergencias humanitarias depende de lo bien que trabaje cada
organismo de las Naciones Unidas y de que esa labor se coordine con la de las
otras organizaciones del sistema y la complemente. Para que el sistema alcance
la capacidad de respuesta más eficaz, eficiente y rápida, el total debe ser
superior a la suma de las partes. Teniendo esto presente, el Consejo Económico
y Social pidió un informe amplio sobre el sistema de las Naciones Unidas para la
asistencia humanitaria, así como exámenes de cada uno de sus componentes
realizados por los órganos rectores.

A. Aplicación de la resolución 1995/56 por las organizaciones
de las Naciones Unidas

22. En el inciso b) del párrafo 2 de la resolución 1995/56, el Consejo
Económico y Social instó a los órganos rectores de las organizaciones
pertinentes del sistema de las Naciones Unidas a que examinaran, durante el
período que va de 1995 a 1997, las cuestiones relativas al papel y las funciones
operacionales, así como la capacidad operativa y financiera de sus respectivas
organizaciones, para responder, dentro de sus atribuciones, en el contexto de
programas humanitarios amplios y generales.

23. En respuesta a lo anterior, en 1996 las Juntas Ejecutivas y los Comités del
Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), la Oficina del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), el Programa de
las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), el Programa Mundial de Alimentos
(PMA), y la Organización Mundial de la Salud (OMS) han celebrado debates
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sustantivos sobre la resolución 1995/56 del Consejo. La resolución fue
transmitida a la Conferencia de la Organización de las Naciones Unidas para la
Agricultura y la Alimentación (FAO) en octubre de 1995, y su aplicación por la
FAO se examinará en el siguiente período de sesiones de esa organización, en
octubre de 1996. En todos los casos, las organizaciones pertinentes han
comunicado a sus Juntas el proceso que se proponen seguir para abordar las
cuestiones planteadas en la resolución, y han afirmado su adhesión al proceso
establecido por el Comité Permanente entre Organismos para asegurar una
respuesta general coherente a dicha resolución. Los Estados Miembros han
acogido con beneplácito la reacción de los organismos y, en general, los han
alentado a seguir participando en el Grupo de Trabajo entre Organismos del
Departamento de Asuntos Humanitarios encargado de la aplicación de la resolución
del Consejo.

24. De acuerdo con lo previsto en la resolución del Consejo, las conclusiones
sobre las cuestiones en ella planteadas no deberán presentarse necesariamente
en 1996 y, por consiguiente, los debates celebrados sobre algunos aspectos han
tenido un carácter preliminar. Por ejemplo, el UNICEF está realizando un examen
fundamental de su papel en las situaciones de emergencia y ha de presentar a su
Junta propuestas estratégicas y operacionales en 1996 y 1997. Sin embargo, ya
es evidente que la determinación de las siete cuestiones sistémicas
fundamentales por el Comité Permanente entre Organismos (véase la sección III.C)
guarda una relación muy definida con los intereses de las organizaciones y de
los Estados Miembros que integran sus Juntas Directivas.

25. Tres de esas cuestiones han sido objeto de especial atención y debate. La
primera concierne a la relación entre las operaciones de socorro y las
actividades de rehabilitación y desarrollo. En el informe del UNICEF sobre
operaciones de emergencia presentado a su Junta Ejecutiva en enero de 1996, se
señaló la contribución especial que podía hacer el UNICEF a las operaciones de
emergencia habida cuenta de su pujanza en el proceso de desarrollo y de su
presencia permanente sobre el terreno. Los miembros de la Junta Ejecutiva
tomaron nota de este particular y lo acogieron con beneplácito y el UNICEF
volverá a abordar la relación entre el socorro y el desarrollo en un documento
que presentará próximamente a su Junta Ejecutiva. El UNICEF mantiene firmemente
el criterio de que la creación de capacidad es indispensable en todas las etapas
de una emergencia, incluso en la etapa inicial de "supervivencia".

26. El debate celebrado por el Comité Permanente del ACNUR en el mes de abril
se centró en el papel de la Oficina en los países de origen, y se prestó
especial atención a la necesidad de fortalecer los vínculos con las
organizaciones de desarrollo, incluidas las instituciones de Bretton Woods. El
ACNUR también puso de relieve ante el Comité la importancia constante de sus
proyectos de efecto inmediato.

27. Desde hace algún tiempo se reconoce que las actividades de socorro y de
desarrollo no guardan necesariamente un orden de sucesión. A menudo ambas se
realizan paralelamente y tienen efectos recíprocos. En debates recientes
celebrados por las Juntas Ejecutivas se han reconocido las limitaciones del
paradigma de una sucesión lineal. De este reconocimiento se ha derivado la
necesidad de revisar los acuerdos de financiación de las actividades de socorro
y desarrollo, a fin de asegurar que queden claras las respectivas funciones de
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los llamamientos unificados, las mesas redondas y los grupos consultivos. Esta
cuestión está siendo examinada por el Grupo de Trabajo del Comité Permanente
entre Organismos y por el Comité Consultivo en Cuestiones de Programas y
Operaciones del Comité Administrativo de Coordinación (CAC). El Comité
Permanente entre Organismos ha decidido también examinar posibles modalidades de
asociación del Banco Mundial con la labor del Comité.

28. El Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo (PNUD), reconociendo
la necesidad de mejorar los vínculos entre las actividades de socorro y las de
desarrollo, ha propuesto varios enfoques en documentos presentados a su Junta
Ejecutiva en mayo de 1996. Entre las propuestas figuran directrices
operacionales para la utilización de fondos conforme a nuevos arreglos sobre
programación y, en particular, para la utilización de fondos para el desarrollo
en los países en situaciones especiales. Estas directrices proporcionan el
marco en que se han de utilizar los recursos básicos del PNUD para apoyar, en
colaboración con los asociados pertinentes, las actividades de desarrollo para
atender situaciones de crisis, incluidas actividades de prevención y curación,
así como para ayudar a atender las necesidades de los países que se encuentran
en situaciones súbitas de desastre y de emergencia. Al mismo tiempo, las
directrices constituyen una contribución del PNUD a la formulación de un marco
estratégico para la acción internacional y nacional al ofrecer un enfoque
integral de las necesidades de recuperación de los países que enfrentan crisis.
Todavía no se han elaborado los pormenores de la aplicación de estos nuevos
arreglos y, por ejemplo, los miembros del Comité Permanente entre Organismos
deberán celebrar un debate al respecto para asegurar que se establezcan con
claridad las relaciones y las responsabilidades de las organizaciones de socorro
y de desarrollo. Estos arreglos se analizarán oportunamente para presentar un
informe al respecto al Consejo Económico y Social en 1997.

29. La Junta Ejecutiva del PNUD examinó también el papel de los Voluntarios de
las Naciones Unidas (VNU) en el tratamiento de las causas subyacentes de los
conflictos y alentó a los Voluntarios de las Naciones Unidas a intensificar su
participación en todo el ámbito de las actividades de desarrollo, humanitarias y
en favor de la paz que realizan las Naciones Unidas y las organizaciones
conexas.

30. La segunda de las cuestiones principales concierne a la prestación de
asistencia y protección a las personas internamente desplazadas. Se trata de un
tema que figura en todos los documentos presentados a las Juntas Ejecutivas, y
con respecto al cual existe el consenso de que queda mucho por hacer para
aclarar las responsabilidades institucionales externas en el contexto de la
capacidad de cada gobierno soberano para responder a esas necesidades. El ACNUR
ha reafirmado su disposición a atender las solicitudes de prestación de
asistencia que formule el Secretario General. Si bien algunos miembros del
Comité Permanente del ACNUR preferirían que éste desempeñara una función más
activa en relación con las personas internamente desplazadas, otros han adoptado
un enfoque cauteloso y han exhortado al ACNUR a que no rebase su "límite máximo
de eficacia", idea que el ACNUR ha aceptado. El PMA ha propuesto que el
Coordinador del Socorro de Emergencia, en consulta con los miembros del Comité
Permanente entre Organismos, considere, en determinadas circunstancias, la
designación de un "organismo operacional rector" encargado de esas tareas. El
PNUD ha afirmado que considera que su papel consiste en prestar asistencia en
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las fases de prevención y reasentamiento; el Consejo de Administración del PNUD
ha exhortado a este último a que, junto con el ACNUR, realice actividades de
prestación de asistencia para el desarrollo a las poblaciones desplazadas. Las
responsabilidades del UNICEF en materia de asistencia y protección de las
personas internamente desplazadas se encuentran en proceso de formulación e
inevitablemente estarán basadas en el hecho de que la mayor parte de esas
personas son mujeres y niños.

31. Dentro del sistema de las Naciones Unidas, el Coordinador del Socorro de
Emergencia es la instancia por cuyo conducto llegan a conocimiento de la
Organización las situaciones de esta índole. A fin de asistir al Coordinador en
el desempeño de dichas funciones, en 1995 se estableció un Grupo de Tareas entre
Organismos sobre personas desplazadas dentro de sus países. El Comité
Permanente entre Organismos ha vinculado oficialmente la labor de este Grupo de
Tareas con la resolución 1995/56 del Consejo Económico y Social, en calidad de
foro para las consultas entre organismos sobre esta cuestión sistémica
fundamental. Se prevé que el Comité Permanente entre Organismos pueda presentar
recomendaciones al Consejo sobre la distribución entre las organizaciones de las
Naciones Unidas de responsabilidades para atender las necesidades de asistencia
y protección de las personas internamente desplazadas.

32. La tercera cuestión principal tiene que ver con la coordinación en
situaciones de emergencias complejas. Esta es una de las siete cuestiones que
interesan a todo el sistema y que ha destacado el Comité Permanente entre
Organismos en relación con la aplicación de la resolución 1995/56 del Consejo.
Los órganos rectores hicieron mucho hincapié en la necesidad de que los
organismos apoyaran el papel central de coordinación del Departamento de Asuntos
Humanitarios. En enero de 1996 el Comité Permanente del ACNUR reafirmó su
criterio de que, para dirigir mejor la coordinación sobre el terreno en las
emergencias complejas, convendría que el Coordinador del Socorro de Emergencia
designara a un organismo rector previa consulta con el Comité Permanente entre
Organismos. Este aspecto de la coordinación será objeto de un análisis más
pormenorizado en consultas entre organismos.

33. Un segundo aspecto de la coordinación en las emergencias complejas que ha
recibido alguna atención es la necesidad de "previsibilidad" operacional dentro
del sistema de asistencia humanitaria de las Naciones Unidas. Por ejemplo, si
el PMA asumiera una función logística más amplia en el transporte de productos
que no fueran alimentos, tendría que quedar claro que esos servicios se
prestarían de manera confiable en toda emergencia compleja, aun cuando las
circunstancias no requirieran una presencia importante del PMA para el
suministro de alimentos. Asimismo, de conformidad con su mandato, el UNICEF
tiene la obligación de prestar asistencia y protección a las mujeres y los
niños, y esta responsabilidad se refleja en el documento que presentó a su
Junta Ejecutiva en enero. A fin de lograr una complementariedad eficaz, es
preciso definir mejor, en los contextos operacionales con los asociados del
UNICEF, las responsabilidades concretas de ese organismo en materia de
evaluación de las necesidades y rehabilitación de las redes básicas de servicios
sociales, así como de promoción en las cuestiones relacionadas con los niños.
La cuestión de la "previsibilidad" se planteó también en la reunión del Comité
Permanente del ACNUR celebrada en enero.
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34. Los memorandos de entendimiento son el marco dentro del cual se resolverá
la cuestión de la previsibilidad, y en esos documentos se determinará la
responsabilidad por los servicios así como los respectivos papeles y
responsabilidades de las distintas entidades dedicadas al socorro y al
desarrollo. Los organismos siguen avanzando en la preparación de memorandos de
entendimiento, una cuestión que también se planteó en la resolución 1995/56 del
Consejo. El UNICEF y el ACNUR ya han firmado un memorando de entendimiento, y
se encuentran en marcha acuerdos similares entre el UNICEF y el PMA, la OMS y la
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO) respectivamente. Se encuentran en examen sendos acuerdos de
cooperación del ACNUR con el Banco Mundial, el PNUD y la Organización
Internacional para las Migraciones (OIM) así como entre el PMA y el Comité
Internacional de la Cruz Roja (CICR), y entre el CICR y el UNICEF. Además de su
memorando de entendimiento con el PMA (firmado en 1991), el ACNUR ha firmado
memorandos con el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la Mujer
(UNIFEM) y el Fondo de Población de las Naciones Unidas (FNUAP). También se
encuentran en preparación memorandos de entendimiento con organizaciones no
gubernamentales: el UNICEF está preparando un formato genérico, mientras que el
PMA firmó (en 1995) un primer memorando con la organización Servicios Católicos
de Socorro. Por último, la importancia del vínculo entre los organismos de
socorro y los de desarrollo justifica plenamente la elaboración de memorandos de
entendimiento entre el PNUD y otros organismos del sistema de las Naciones
Unidas, proceso al que está dedicado el PNUD. Evidentemente, el gran número de
memorandos de entendimiento en preparación y ya firmados indica la importancia
de asegurar que todos esos acuerdos bilaterales se traduzcan en un sistema
coherente de respuesta humanitaria.

35. Un tercer aspecto de la coordinación ha sido el establecimiento de acuerdos
sobre capacidad de reserva con fondos externos, a fin de permitir un aumento de
la respuesta de emergencia en momentos de necesidad especial. Además del
reciente fortalecimiento de sus capacidades de respuesta de emergencia, el ACNUR
ha creado un programa de "conjuntos de servicios" que se mencionó en la reunión
de su Comité Permanente celebrada en enero de 1996. Estos conjuntos son
acuerdos contractuales celebrados entre el ACNUR y gobiernos que poseen
principalmente recursos militares y de defensa civil, los cuales podrían
solicitarse cuando el ACNUR necesitara reforzar su capacidad de respuesta de
emergencia. Asimismo, el PMA ha elaborado ocho conjuntos de servicios
logísticos. También se encuentran en preparación acuerdos similares del UNICEF
destinados a suplementar sus equipos de respuesta rápida, creados recientemente
y sus reservas de suministros mejoradas. A fin de asegurar que estos recursos
externos se gestionen de la manera más eficaz posible, el Departamento de
Asuntos Humanitarios ha creado una Dependencia de Recursos de Militares y de
Defensa Civil encargada de prestar servicios a los organismos, los donantes de
los recursos y los gobiernos receptores (véase la sección IV.A). Además, el
Departamento de Asuntos Humanitarios y los Voluntarios de las Naciones Unidas se
han dedicado a desarrollar la iniciativa de los cascos blancos, que tiene por
objeto alentar el uso de equipos nacionales de voluntarios de nueva creación
para apoyar las actividades de socorro y rehabilitación. Ya están en ejecución
proyectos experimentales de los Voluntarios de las Naciones Unidas y la
iniciativa de los cascos blancos en algunos países como Haití, el Líbano y
Rwanda.
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36. En el marco de los actuales esfuerzos de las organizaciones del sistema de
las Naciones Unidas por consolidar su capacidad de respuesta ante emergencias
humanitarias, la resolución 1995/56 del Consejo Económico y Social está
repercutiendo notablemente en la manera en que las organizaciones y los órganos
planifican su respuesta a operaciones de emergencia y ello se refleja en la
atención que se ha prestado a dicha resolución en las deliberaciones de las
Juntas Ejecutivas. Se han tomado disposiciones en relación con las cuestiones
planteadas en la resolución, con miras a presentar informes amplios al Consejo
en 1997. En todos los casos, los organismos, las organizaciones, los programas
y los fondos de las Naciones Unidas están enfocando las cuestiones planteadas
mediante un debate eficaz en las respectivas Juntas Ejecutivas con miras a
presentar opiniones y recomendaciones al Consejo para el examen de la capacidad
del sistema. Se han determinado cuestiones sistémicas fundamentales que las
organizaciones pertinentes abordan sobre una base de colaboración, y se mantiene
a las respectivas Juntas Ejecutivas informadas sobre los puntos de contacto
entre sus debates y los que se celebran en otros foros.

B. Función del Comité Permanente entre Organismos

37. El Comité Permanente entre Organismos y su Grupo de Trabajo han sido un
instrumento fundamental para la coordinación entre los organismos de una
diversidad de cuestiones humanitarias apremiantes, incluida la aplicación de la
resolución 1995/56 del Consejo Económico y Social. En 1995, ese mecanismo
proporcionó un foro para que los organismos coordinaran la labor sobre
operaciones de emergencia concretas y para establecer posiciones comunes a nivel
de todo el sistema sobre los problemas relacionados con las minas terrestres y
la utilización de recursos militares de defensa civil para la asistencia
humanitaria. En el primer semestre de 1996, el Comité Permanente entre
Organismos se ocupó de la adopción de medidas complementarias respecto de la
evaluación realizada por varios donantes sobre Rwanda, la incidencia de las
sanciones en el plano humanitario y el proceso de llamamientos unificados y la
movilización de recursos.

38. El Comité Permanente y su Grupo de Trabajo actuaron como centro de
intercambio de información sobre toda la labor realizada en aplicación de la
resolución 1995/56 del Consejo. Este enfoque promueve coherencia en los
diálogos entre los organismos, sus órganos rectores y los Estados Miembros, así
como en las medidas que se adoptan para atender las cuestiones planteadas en la
resolución.

39. En su resolución del Consejo 1995/56, pidió al Departamento de Asuntos
Humanitarios que convocara reuniones periódicas, oficiosas y abiertas de
información con los Estados Miembros, los Estados observadores, las
organizaciones intergubernamentales y otras organizaciones pertinentes acerca
del examen de las cuestiones, a fin de asegurar que se trataran de forma
coherente y se incluyeran adecuadamente en el informe del Secretario General.
En cumplimiento de esta petición, el Departamento de Asuntos Humanitarios ha
comunicado a los Estados Miembros las medidas adoptadas en cumplimiento de la
resolución y ha solicitado sus observaciones al respecto.
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C. Limitaciones de la capacidad de respuesta humanitaria
del sistema de las Naciones Unidas

40. Las deliberaciones celebradas durante los períodos de sesiones entre
organismos sobre la aplicación de la resolución 1995/56 del Consejo Económico y
Social se concentraron principalmente en asegurar un enfoque coherente y
coordinado. Mediante debates entre organismos y un examen de las deliberaciones
de cada uno de ellos, se determinaron siete cuestiones fundamentales que afectan
a todo el sistema que convendría seguir sometiendo a consultas entre organismos,
a saber, coordinación, movilización de recursos, socorro y desarrollo, formación
del personal, supervisión, evaluación, fortalecimiento de la capacidad y de los
mecanismos locales de solución de problemas y personas desplazadas internamente.

41. Los miembros del Comité Permanente entre Organismos concluyeron que la
mejor manera de examinar estas cuestiones y recomendar prácticas y métodos
mejorados sería celebrar una serie de consultas oficiosas. Las propuestas
derivadas de esas consultas se presentarían al Comité Permanent e y a su Grupo
de Trabajo para que formularan recomendaciones al Consejo Económico y Social
en 1997. En la siguiente sección se presentan los parámetros de debate y
deliberación en cada una de las esferas sustantivas. Se han establecido
subgrupos de trabajo entre organismos en seis de las siete esferas, a fin de
facilitar las consultas interinstitucionales.

1. Coordinación

42. El Departamento de Asuntos Humanitarios es la entidad dentro de las
Naciones Unidas cuyo objetivo principal es garantizar respuestas humanitarias
oportunas, coherentes y coordinadas de la comunidad internacional a los
desastre s y a las crisis complejas. En particular, está encargado de asegurar
la coordinación eficaz de la asistencia humanitaria de las Naciones Unidas y de
actuar de facilitador con respecto a las organizaciones internacionales y las no
gubernamentales. Los instrumentos creados para promover la coordinación, tales
como el Comité Permanente entre Organismos, el Fondo Rotatorio Central para
Emergencias, el proceso de llamamientos unificados, la Iniciativa de
capacitación para emergencias complejas y el Programa de capacitación en la
gestión de los casos de desastre, así como la adscripción de funcionarios de
otros órganos de las Naciones Unidas, han mejorado considerablemente, pero sigue
siendo necesario abordar varias cuestiones para aumentar la eficacia y la
eficiencia de la coordinación.

43. Un subgrupo de trabajo interinstitucional sobre coordinación examinará la
situación actual con respecto a las opciones para la coordinación sobre el
terreno. El subgrupo de trabajo estudiará una serie de ejemplos claros de
mecanismos existentes de coordinación sobre el terreno y determinará qué
enseñanzas se pueden extraer para mejorar la práctica en diversas situaciones de
emergencia. Con estas enseñanzas se espera aclarar los principios y criterios
que deben ser los objetivos subyacentes de la coordinación, principios tales
como la imparcialidad, la neutralidad, la transparencia y la responsabilidad
financiera y criterios como la capacidad de respuesta, la integridad de los
programas, la adaptabilidad y la flexibilidad. Estas normas se utilizarían a su
vez para proporcionar una base más racional para el establecimiento de
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mecanismos de coordinación apropiados para cada una de las situaciones de
emergencia.

44. Utilizando estos principios como base, se examinará una serie de problemas.
Hay que definir los mecanismos de coordinación apropiados durante las
emergencias complejas y entre sus diversas etapas (socorro, rehabilitación,
reconstrucción, desarrollo). Se hará una definición del alcance y de la forma
de los mecanismos de coordinación apropiados en la desmovilización, la
reintegración y los programas relacionados con las minas. Se abordará la
determinación de los agentes múltiples (Naciones Unidas, organismos bilaterales
y multilaterales, donantes, organizaciones no gubernamentales, autoridades
gubernamentales, beneficiarios, etc.) y de los niveles múltiples (internacional,
regional, nacional, local) involucrados en la asistencia humanitaria de
respuesta, así como los mecanismos apropiados de coordinación para estas
complejas interacciones. Además, continuará el perfeccionamiento de los
instrumentos de coordinación y de los procesos y procedimientos de adopción de
decisiones ya establecidos a escala de la Sede, regional y nacional.

2. Movilización de recursos

45. En una situación en que crece el número de emergencias, aumentan las
necesidades de socorro y escasean los recursos de los donantes, existe la
necesidad urgente de garantizar la existencia de mecanismos eficaces y
coordinados para la movilización de recursos y mejorar la rendición de cuentas
relacionadas con la utilización de las contribuciones recibidas. El subgrupo de
trabajo sobre movilización de recursos se ha establecido para facilitar las
consultas interinstitucionales sobre esferas clave en que puedan existir
limitaciones o desigualdades sistemáticas de capacidad.

46. En la reunión del Comité Permanente entre Organismos, celebrada en abril
de 1996, se determinaron siete esferas prioritarias para el examen del subgrupo
de trabajo sobre movilización de recursos. Entre estas figuran el proceso de
dar prioridad a las necesidades de financiación, la utilización de "llamamientos
de urgencia" para garantizar una respuesta oportuna a las necesidades críticas
de la primera etapa de una emergencia, la relación entre los diversos mecanismos
de financiación y las maneras de mejorar las actividades de promoción y las
estrategias de información pública que estén centradas en los recursos
necesarios para ofrecer asistencia humanitaria.

47. En su examen de la relación entre los mecanismos existentes para la
movilización de recursos, tales como los llamamientos unificados, las mesas
redondas y los grupos consultivos, el subgrupo de trabajo debe analizar la mejor
manera de garantizar una estrategia eficaz de movilización de recursos para toda
la gama de actividades de socorro, recuperación y rehabilitación, que son
esenciales para ofrecer asistencia de emergencia y asistencia posterior a los
conflictos. Estos temas se examinarán en estrecha colaboración con el Comité
Consultivo en Cuestiones de Programas y de Operaciones que ahora está estudiando
los elementos clave y las consecuencias en cuanto a recursos de la estrategia y
el marco de recuperación posteriores al conflicto.
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48. El subgrupo de trabajo examinará los procedimientos existentes para la
presentación de informes sobre la ejecución de los programas y las necesidades
financieras. El subgrupo formulará recomendaciones sobre la manera de
fortalecer la supervisión, el análisis y la presentación de información sobre
logros y dificultades, prestando atención particular a los déficit de
financiación estratégica que puedan limitar la ejecución o la eficacia de las
actividades prioritarias. Otro tema para examinar es la manera de mejorar la
disponibilidad de información sobre la asistencia humanitaria mundial que
proporciona la comunidad internacional (por conducto tanto de las Naciones
Unidas como por cauces que no están relacionados con la Organización). El
subgrupo de trabajo preparará recomendaciones sobre la mejor manera de reflejar
el valor de la asistencia proporcionada por conducto de las organizaciones
bilaterales, las organizaciones no gubernamentales y otras organizaciones, la
determinación de los montos de los recursos militares y de defensa civil en
apoyo de las operaciones humanitarias y el valor de los conjuntos de servicios.

3. Socorro y desarrollo

49. Cada vez se presta más atención a la manera en que, inmediatamente después
de las crisis humanitarias y políticas, los programas de recuperación
posteriores al conflicto que vinculan el socorro con el desarrollo pueden apoyar
los proceso de paz haciendo frente a las necesidades inmediatas de las
sociedades afectadas por el conflicto. Al mismo tiempo, hay situaciones que,
aunque no están provocadas por un conflicto, requieren amplia asistencia
humanitaria cuando al mismo tiempo existe la necesidad vital de avanzar en el
proceso de desarrollo.

50. Se están haciendo esfuerzos considerables, entre otros por parte del Comité
Administrativo de Coordinación (CAC) y del Comité Permanente entre Organismos,
para establecer estrechas relaciones de trabajo entre las instituciones de
Bretton Woods y otros organismos humanitarios y de desarrollo dentro del sistema
de las Naciones Unidas. Además, la integración cada vez mayor de las
actividades de socorro y desarrollo requieren que la comunidad de donantes
proponga maneras para vincular los fondos para el socorro y para el desarrollo
que por lo general están totalmente separados.

4. Formación del personal

51. En la esfera del desarrollo de los recursos humanos, muchos organismos
reconocen la necesidad de ampliar la política y la estrategia de gestión de los
recursos humanos. Se está dando un nuevo impulso a la formación del personal
teniendo en cuenta el papel fundamental que puede desempeñar en el logro de los
objetivos de la Organización. Por lo general se reconoce que es preciso
desarrollar las capacidades de gestión y los planteamientos estratégicos como
instrumento esencial de la capacidad de gestión.

52. En la esfera humanitaria, una estrategia para el desarrollo de los recursos
humanos requiere un conjunto de medidas vinculadas entre sí, incluida la
capacitación. El personal de las Naciones Unidas que participa en actividades
humanitarias debe fortalecer su capacidad de hacer frente a un medio en
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constante evolución. Los diversos organismos por lo general tienen programas de
formación del personal que reflejan las prioridades del organismo y una
perspectiva orgánica concreta. Sin embargo, existe la necesidad apremiante de
elaborar un planteamiento más cohesionado del desarrollo de los recursos humanos
en general, y de la capacitación en el sistema de las Naciones Unidas en
particular, para mejorar el rendimiento colectivo.

53. El subgrupo de trabajo sobre formación del personal tuvo en cuenta la labor
relacionada con el desarrollo de los recursos humanos que se está llevando a
cabo en el Comité Administrativo de Coordinación y en otros foros
interinstitucionales. El Departamento de Asuntos Humanitarios y el PNUD están
administrando conjuntamente el Programa de capacitación en gestión de los casos
de desastre. Además, en el Centro Internacional de Formación de la Organización
Internacional del Trabajo en Turín se está poniendo en marcha una escuela
superior para el personal de las Naciones Unidas, y el Departamento de Asuntos
Humanitarios está facilitando la Iniciativa de formación para casos de
emergencias complejas. A la luz de estos programas, el subgrupo de trabajo está
determinando ahora las cuestiones no relacionadas con la capacitación y que
están vinculadas a la formación del personal.

5. Supervisión y evaluación

54. Los gobiernos y los organismos de socorro reconocen plenamente la necesidad
de mejorar la efectividad y la transparencia de las operaciones de socorro de
emergencia y la rendición de cuentas sobre éstas a las víctima s y a los
donantes. Los Estados Miembros están cada vez más preocupados por los problemas
relacionados con la eficacia en función de los costos y las repercusiones de la
asistencia humanitaria, como demuestra el reciente estudio de varios donantes
sobre Rwanda.

55. Los organismos humanitarios de las Naciones Unidas tienen dependencias de
supervisión y evaluación perfectamente establecidas que proporcionan
recomendaciones e información destinadas a mejorar la calidad de sus
actividades. No obstante, éstas suelen ser distintas en cada organismo, y hasta
la fecha se ha hecho poco por crear mecanismos conjuntos o interinstitucionales
de supervisión o evaluación que pudieran examinar la interacción entre las
actividades propias de un organismo y la dirección general del programa
humanitario que engloba a muchos organismos. A consecuencia de ello la
coordinación coherente del programa y la rendición de cuentas resultan más
difíciles.

56. El subgrupo de trabajo sobre supervisión y evaluación acordó que la
prioridad número uno es estudiar uno o más programas humanitarios a gran escala
para recomendar un sistema práctico para la supervisión destinada a toda la
asistencia humanitaria de las Naciones Unidas en situaciones de emergencia.
Estas recomendaciones se basarían en las actividades de supervisión de los
diversos organismos y determinarían un sistema sencillo y práctico para
supervisar los aspectos del programa humanitario de muchos organismos que son
pertinentes a su coordinación y dirección generales. A continuación, se
iniciarían trabajos para elaborar metodologías y procedimientos conjuntos de
evaluación teniendo en cuenta los conceptos y las prácticas existentes en las
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Naciones Unidas y en consulta permanente con los diversos comités de las
Naciones Unidas que están estudiando la cuestión de las directrices para la
supervisión y la evaluación, tales como el Grupo Consultivo Mixto de Políticas y
el Comité Consultivo en Cuestiones de Programas y de Operaciones.

6. Fortalecimiento de la capacidad y de los mecanismos
locales para hacer frente a las crisis

57. Las crisis complejas suelen tener causas estructurales y profundas que han
paralizado o socavado la capacidad de los diversos grupos de participar
plenamente en el desarrollo socioeconómico y político de su sociedad. Los más
vulnerables a las crisis invariablemente son aquellos que ya están marginados y
son los menos aptos para influir en los hechos que repercuten en su capacidad de
supervivencia. Evidentemente, las crisis son destructivas en términos humanos y
financieros. Hacen estragos en la infraestructura física, los bienes naturales
y la capacidad de las personas de mantener los medios habituales de
subsistencia. Además, las crisis suelen dañar gravemente el tejido social que
cohesiona las sociedades.

58. Está cada vez más claro que el factor determinante en la eficacia general
de las medidas humanitarias es en qué medida fortalecen o erosionan la capacidad
inherente y los mecanismos para hacer frente a las crisis de las comunidades
afectadas. No es suficiente crear la capacidad institucional autóctona de
responder a las necesidades de socorro; también debe existir una comprensión
profunda de la capacidad general y de los mecanismos para hacer frente a la
situación de las comunidades que requieren asistencia y de los factores más
generales que configuran su medio.

59. Se han logrado ciertos progresos en la elaboración de instrumentos y
procedimientos para determinar quiénes son las personas más vulnerables, para
evaluar sus necesidades y para definir estrategias que fortalezcan los recursos
de las comunidades amenazadas por las crisis. Por ejemplo, el Programa Mundial
de Alimentos ha iniciado un programa para fortalecer las capacidades locales
para la mitigación de los efectos de los desastres, que incluye el análisis
sobre el terreno del grado de vulnerabilidad. No obstante, en muchos entornos,
en particular los movimientos de población repentinos, rápido s y a gran escala,
los organismos humanitarios se enfrentan con problemas de gran envergadura al
tratar de garantizar que sus actividades no socaven la capacidad ni generen
dependencia.

60. Después de las consultas preliminares, el subgrupo de trabajo sobre
capacidad y mecanismos locales para hacer frente a crisis empezará el examen de
los conceptos, de las definiciones operacionales y de las prácticas locales en
todas las etapas de una crisis. Una vez terminada esta operación, se
determinará la manera más apropiada de evaluar las repercusiones de las medidas
humanitarias sobre la capacidad y los mecanismos locales de hacer frente a la
situación. Sobre la base de esas conclusiones, el subgrupo de trabajo examinará
hasta qué punto los diversos planteamientos constituyen una estrategia coherente
necesaria para reforzar la capacidad y los mecanismos para hacer frente a las
crisis de forma cabal e integrada , y a continuación determinará prácticas y
procedimientos eficaces adicionales.
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7. Personas internamente desplazadas

61. El grupo de tareas interorganismos sobre personas desplazadas dentro de sus
países, que se creó para apoyar al Coordinar del Socorro de Emergencia como
punto de referencia dentro de las Naciones Unidas para las cuestiones relativas
a esas personas, está examinando la manera en que el sistema en su totalidad
aborda la cuestión de las personas internamente desplazadas en lo que respecta a
la asistenci a y a la protección. Es evidente que hay que seguir definiendo la
responsabilidad institucional de los organismos dentro de las Naciones Unidas.
El ACNUR, a pesar de tener numerosas actividades para las personas internamente
desplazadas, considera a esas personas una extensión de su mandato general y no
un grupo de población que requiere medidas específicas. El UNICEF y el PMA
actúan en respuesta a sus mandatos respectivos en relación con las mujeres y los
niños y el suministro de alimentos, siempre y cuando haya personas vulnerables,
independientemente de que sean refugiados, desplazados o poblaciones residentes.

62. Es preciso aclarar todavía más la relación entre las actividades de las
diversas organizaciones de las Naciones Unidas y las de otros organismos
humanitarios de las Naciones Unidas o ajenos al sistema, así como en el contexto
de la capacidad del gobierno soberano de hacer frente a las necesidades de las
personas internamente desplazadas. En una emergencia humanitaria, las
necesidades específicas de asistencia y protección de las personas internamente
desplazadas y la capacidad de la comunidad internacional de atenderlas con
frecuencia son muy distintas de las de los refugiados, los repatriados e incluso
los residentes necesitados. Cuando la etapa de emergencia humanitaria se va
terminando y la reintegración se convierte en una posibilidad, también hay
requisitos especiales, tanto normativos como sustantivos, para responder a las
necesidades de las personas internamente desplazadas. En el próximo año el
grupo de tareas sobre personas internamente desplazadas señalará a la atención
estos problemas de política a medio y largo plazo, así como al examen de los
arreglos operacionales relacionados con las situaciones de desplazamiento
características de cada país.

IV. DEPARTAMENTO DE ASUNTOS HUMANITARIOS: APLICACIÓN DE LA
RESOLUCIÓN 46/182 DE LA ASAMBLEA GENERAL

63. El Departamento de Asuntos Humanitarios de la Secretaría, desde su creación
en 1992 en cumplimiento de la resolución 46/182 de la Asamblea General, se ha
convertido en un facilitador eficaz de la coordinación de las emergencias
naturales y de las emergencias complejas. Además, el Departamento ha
incrementado su capacidad de promover la asistencia humanitaria en el contexto
de los debates políticos y los de políticas humanitarias, así como con respecto
a la movilización de recursos para las emergencias humanitarias.

64. Durante el último año, en el Departamento se llevó a cabo un proceso de
planificación estratégica seguido por un estudio independiente de gestión para
determinar sus actividades básicas y el nivel apropiado de recursos y evaluar su
eficacia. En el estudio de gestión se confirmó que el Departamento es una
institución dinámica, con capacidad de respuesta y reflexión, aunque se
reconoció que por último su éxito dependería sobre todo del apoyo de los Estados
Miembros y otras organizaciones del sistema de las Naciones Unidas. En el
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estudio de gestión se determinó una serie de actividades que podrían mejorarse,
y en particular se consideró necesario: aumentar la atención que se presta a
las políticas y la evaluación, mejorar la reunión, el análisis y la difusión de
información, mejorar los procedimientos administrativos e implantar programas de
formación y capacitación del personal. Desde entonces, el Departamento ha
iniciado varias medidas para solucionar los problemas encontrados, incluidos
ajustes administrativos y departamentales para producir una mayor sinergia entre
la labor de las oficinas de Nueva York y Ginebra, así como una mayor utilización
de los servicios comunes tanto para las emergencias complejas como para los
desastres naturales.

65. En el informe de 1995 al Consejo Económico y Social y la Asamblea General
se reconocía que la escasez de recursos con cargo al presupuesto ordinario de
que dispone el Departamento limita considerablemente su capacidad de coordinar
las emergencias complejas que ocurren cada vez con más frecuencia. Sobre la
base de los estudios internos y externos y los estudios mencionados, se ha
establecido una estrategia financiera para hacer frente a las necesidades
extrapresupuestarias del Departamento. Con un apoyo apropiado de los donantes,
esta estrategia podría constituir una base financiera sólida para el
Departamento y garantizar un monto previsible de recursos para que el
Departamento lleve a cabo su labor a más largo plazo.

A. Instrumentos de coordinación

66. Por su resolución 46/182, la Asamblea General creó la figura de Coordinador
del Socorro de Emergencia y una serie de instrumentos para que el Coordinador
los utilizara al cumplir el mandato de coordinación, tales como el Fondo
Rotatorio Central para Emergencias y el proceso de llamamientos
interinstitucionales unificados. El Departamento de Asuntos Humanitarios sigue
perfeccionando esos instrumentos para garantizar su eficacia y su idoneidad en
un momento en que cambian las necesidades y las realidades operacionales. El
Departamento ha desarrollado también una serie de instrumentos adicionales que
se han elaborado para atender las nuevas necesidades y los medios nuevos, tales
como el sistema para compartir información en la Internet y la utilización de
recursos militares y civiles.

1. Fondo Rotatorio Central para Emergencias

67. El Fondo Rotatorio Central para Emergencias sigue siendo una de las fuentes
principales de financiación para los organismos de las Naciones Unidas que
necesitan responder de forma oportuna a las emergencias. Durante el año 1995,
el Fondo se utilizó para complementar la financiación de los organismos para las
emergencias en Burundi, Liberia, Rwanda y la región de los Grandes Lagos. En el
anexo se incluyen detalles sobre los adelantos hechos a los organismos
operacionales y los reembolsos recibidos por ellos, así como el estado del
Fondo. Si bien está perfectamente reconocida la utilidad del Fondo, siguen
existiendo algunos problemas y limitaciones que hay que superar para garantizar
una eficacia constante.
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68. Como se informó en 1995 al Consej o y a la Asamblea General, el Fondo se ha
utilizado en unas pocas ocasiones para emergencias prolongadas a fin de evitar
una interrupción o disminución, que podrían ser peligrosas, de las muy
necesarias actividades de socorro humanitario. Puesto que el Fondo se creó
principalmente para garantizar una respuesta oportuna en la etapa inicial de una
emergencia, el Consejo tal vez quiera revisar esta cuestión y autorizar
oficialmente que en circunstancias de presión el Fondo se utilice para atender
las necesidades humanitarias apremiantes en las emergencias prolongadas.

69. Otro problema es la necesidad de reponer oportunamente el Fondo. El
retraso en el reembolso ha perjudicado gravemente la capacidad del Fondo de
atender las necesidades en situaciones de emergencia. El Departamento de
Asuntos Humanitarios ha tomado medidas para reforzar los procedimientos
existentes, incluida la implantación de un período más reducido para el
reembolso o el fomento del reembolso parcial siempre que resulte factible y la
práctica de señalar a la atención de los donantes en los llamamientos unificados
el retraso en los reembolsos. Además, el Departamento ha invocado las
disposiciones pertinentes de las directrices que rigen el funcionamiento del
Fondo relacionadas con la recuperación de los reembolsos aplazados.

70. A pesar de esas iniciativas, varios adelantos han seguido sin pagar durante
más de dos años debido a la debilidad de la respuesta a determinados
llamamientos. Esta cuestión se ha señalado a la atención del Consejo y de la
Asamblea General. Uno de los organismos afectados ha observado que a
consecuencia de su incapacidad de reembolsar, no contraerá préstamos del Fondo
en el futuro, excepto cuando tenga promesas de contribuciones aseguradas; todo
esto debilita la idea de un servicio de préstamos. La única posibilidad que
queda para recuperar esos adelantos sería obtener contribuciones de los donantes
expresamente para cubrir los adelantos sin pagar a fin de que los recursos del
Fondo se puedan mantener en el mínimo de 50 millones de dólares, según lo
estipulado por la Asamblea General en la resolución 46/182.

71. En el contexto de su estudio de la capacidad de las Naciones Unidas en
cuanto a asistencia humanitaria, tal como figura en la resolución 1995/56, el
Consejo Económico y Social tal vez quiera examinar la cuestión general del
fortalecimiento del Fondo Rotatorio Central para Emergencias, aumentando su
ámbito y ampliando su base de recursos para que se convierta en un instrumento
todavía más eficaz de respuesta a las emergencias.

2. Alerta temprana

72. En reconocimiento de que la manera más eficaz para reducir el sufrimiento
humano provocado por los conflictos es la preparación y la prevención, dentro
del Departamento de Asuntos Humanitarios ha seguido la labor de desarrollo de un
sistema de alerta temprana. El objetivo del sistema de alerta temprana en
asuntos humanitarios consiste en recopilar y analizar información procedente de
fuentes múltiples y variadas para determinar posibles crisis que puedan tener
consecuencias para la situación humanitaria. Este sistema se basa en los
diversos mecanismos de alerta temprana de otras organizaciones de las Naciones
Unidas, así como de organizaciones ajenas al sistema, y en la colaboración con
las organizaciones no gubernamentales como fuentes de información y asociados en
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la evaluación de las situaciones. Con la información que proporciona el sistema
de alerta temprana en asuntos humanitarios, el Departamento de Asuntos
Humanitarios puede concentrarse en cuestiones que son motivo de preocupación en
las deliberaciones con sus asociados humanitarios, incluidos los organismos de
las Naciones Unidas y las organizaciones no gubernamentales, y con otros
departamentos de la Secretaría de las Naciones Unidas, en particular el
Departamento de Asuntos Políticos y el Departamento de Operaciones de
Mantenimiento de la Paz por medio del "Marco para la coordinación".

73. El paso siguiente en el fortalecimiento del sistema de alerta temprana en
asuntos humanitarios es la creación de un canal de comunicación sólido, eficaz y
constante con las oficinas sobre el terreno y los sistemas de información
regional, tales como la red regional integrada de información del Departamento
de Asuntos Humanitarios que se mantiene en Nairobi, así como con las
organizaciones regionales como la Organización de la Unidad Africana, que ha
creado un sistema de alerta temprana para las situaciones conflictivas en
África.

3. "ReliefWeb" (Red de socorro )

74. Cuando se produce una crisis, la disyunción y la sobrecarga de información
pueden convertirse en obstáculos de gran envergadura para la coordinación eficaz
de la asistencia humanitaria internacional. Reconociendo la necesidad de una
gestión mejor de la información, el Departamento de Asuntos Humanitarios, en
cooperación con los organismos interesados, las Naciones Unidas y las
organizaciones no gubernamentales, ha establecido una red interconectada mundial
de información conocida como "ReliefWeb".

75. La comunidad humanitaria internacional produce y el Departamento de Asuntos
Humanitarios mantiene la información en ReliefWeb, que se compone de informes de
situación, llamamientos, evaluaciones, noticias, mapas, rastreo financiero e
información de los países del sistema de alerta temprana en asuntos
humanitarios. ReliefWeb consolida y organiza esta información sobre emergencias
y desastres y trata de que esté al día, sea fácilmente recuperable y accesible
en la Internet. Cuando no hay Internet, la información de ReliefWeb puede
difundirse utilizando el correo electrónico o CD-ROM.

4. Utilización de los recursos militares y de defensa civil

76. Se ha reconocido que los recursos militares y de defensa civil, utilizados
en el pasado con cierta regularidad en respuesta a desastres naturales, también
pueden desempeñar una función útil en respuesta a las crisis complejas, en
particular en el caso de las emergencias súbitas. De acuerdo con una decisión
del Comité Permanente entre Organismos, el Departamento de Asuntos Humanitarios
estableció una Dependencia Militar y de Defensa Civil que presenta informes a un
grupo asesor creado por el Comité Permanente. Esta Dependencia tiene por objeto
facilitar un apoyo oportuno, suficiente y eficaz en función de los costos,
utilizando recursos militares y de defensa civil, a los organismos humanitarios
involucrados siempre y cuando lo soliciten. La Dependencia actuará como centro
de coordinación para los gobiernos, las organizaciones regionales y las
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instituciones militares y de defensa civil interesados en la planificación y,
cuando se solicite, en proporcionar apoyo a los organismos dedicados a las
operaciones humanitarias. La Dependencia apoyará las medidas de preparación y
respuesta, el desarrollo de instrumentos de planificación (bases de datos,
manuales), la definición de un marco jurídico para la utilización de los
recursos militares y de defensa civil, y la preparación y la puesta en práctica
de actividades de capacitación.

77. Antes del establecimiento de la Dependencia, el Departamento de Asuntos
Humanitarios, en el marco de su proyecto de recursos militares y de defensa
civil y con la cooperación de representantes de 30 países, preparó un manual
sobre los recursos militares y de defensa civil para actividades sobre el
terreno que define las opciones de planificación previa y gestión de crisis.
Además, un grupo de trabajo sobre recursos militares y de defensa civil preparó
un documento para la coordinación de las operaciones humanitarias aéreas y
concluyó la elaboración del primer conjunto de módulos de capacitación sobre
recursos militares y de defensa civil. Los productos de esas actividades han
sido utilizados por los gobiernos que participan en el Programa de asociación
para la paz en las emergencias de Cabo Verde, Rwanda y Ucrania. Las actividades
del proyecto sobre recursos militares y de defensa civil y de la Dependencia
sobre dichos recursos se fundirán en una dependencia única.

B. Respuesta a las emergencias complejas

78. El Departamento ha seguido desarrollando su capacidad de responder a las
emergencias complejas del momento e incipientes. Además de preparar los
programas de capacitación en curso, incluida la Iniciativa de formación para
casos de emergencias complejas ya mencionada, esto se ha logrado, entre otras
cosas, mediante llamamientos unificados interinstitucionales y procesos conexos
y la consolidación de las estructuras de las sedes y de las oficinas exteriores.

79. El proceso de llamamientos unificados interinstitucionales sigue siendo un
instrumento fundamental en la coordinación de la respuesta de los asociados
humanitarios a las emergencias complejas. Desde septiembre de 1995, se han
solicitado cerca de 2.500 millones de dólares en 12 llamamientos, y una suma
total de 795 millones ha sido prometida hasta la fecha o se ha imputado al
ejercicio siguiente. Se ha previsto destinar asistencia a 25 millones de
personas aproximadamente mediante los llamamientos que abarcan el Afganistán,
Angola, el Iraq, el Líbano, Liberia, la República Popular Democrática de Corea,
Sierra Leona, el Sudán y la ex Yugoslavia, la región del Cáucaso, la región de
Chechenya y la Federación de Rusia, y la región de los Grandes Lagos. Además,
en 1996, se ha vuelto a confirmar la importancia de los llamamientos inmediatos,
según se pudo ver en el llamamiento inmediato para las personas internamente
desplazadas a consecuencia de la emergencia en el Líbano, emitido el 19 de abril
de 1996, la respuesta al cual excedió con mucho las necesidades de financiación.

80. La respuesta del Departamento de Asuntos Humanitarios a las emergencias
complejas también se ha visto fortalecida por el constante despliegue rápido de
misiones del Departamento, frecuentemente con la participación activa de otros
órganos de las Naciones Unidas. Esas misiones han sido fundamentales, en primer
lugar, para atraer la atención de la comunidad internacional a la situación de

/...



A/51/172
E/1996/77
Español
Página 23

las poblaciones afectadas y, en segundo lugar, para evaluar las necesidades de
los grupos vulnerables para la planificación, la elaboración y la ejecución
subsiguientes de los programas humanitarios. En cada caso la evaluación
subsiguiente se ha vinculado al proceso de definición de la estrategia más
apropiada para la movilización de recursos, tanto por medio de informes
detallados de situación, como llamamientos inmediatos o llamamientos unificados
interinstitucionales.

81. El Departamento de Asuntos Humanitarios ha continuado el proceso de examen
de mitad de período de una serie de programas humanitarios, gracias al cual se
han determinado y estudiado los logros y las dificultades de los programas en
curso. Este instrumento ha resultado valioso para todos los asociados en tareas
humanitarias, y ha contribuido a mejorar la respuesta del Departamento a las
emergencias complejas en curso o incipientes.

82. En cuanto a las emergencias complejas en curso, actualmente hay
14 estructuras sobre el terreno con personal del Departamento de Asuntos
Humanitarios en el Afganistán, Angola, el Iraq, Liberia, Sierra Leona, Somalia y
el Sudán, la región del Cáucaso (Armenia, Azerbaiyán y Georgia), la región de
Chechenya en la Federación de Rusia, la región de los Grandes Lagos (Burundi,
Rwanda y la oficina de la red regional integrada de información en Nairobi).
Además, un funcionario del Departamento fue enviado a Sarajevo para prestar
servicios de apoyo en la oficina del Representante Especial del Secretario
General y el Enviado Especial de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones
Unidas para los Refugiados (ACNUR). La Oficina de Coordinación sobre el Terreno
del Departamento en Tayikistán se cerró a finales de 1995 gracias a que el país
inició un proceso continuo de rehabilitación y reestructuración.

83. La Dependencia de Coordinación sobre el Terreno del Departamento ofrece
apoyo para las funciones de coordinación que lleva a cabo el Coordinador
Humanitario sobre el terreno, incluida la promoción de la coordinación sectorial
y la aplicación de estrategias humanitarias que acuerdan todos los organismos
humanitarios en el país. La función de las dependencias es fundamental gracias
a que permite compartir información, definir estrategias comunes para hacer
frente a las necesidades humanitarias del momento, promover la evaluación
conjunta de necesidades, ayudar a los organismos en la definición de funciones
específicas y evitar la superposición y la duplicación.

C. Desastres naturales y emergencias ambientales

84. Un componente de importancia capital en la aplicación de la resolución
46/182 de la Asamblea General por el Departamento de Asuntos Humanitarios es la
labor relacionada con la reducción, la mitigación y la respuesta a los desastres
naturale s y a las emergencias ambientales. Esos desastres siguen causando
enormes sufrimientos y grandes daños materiales en todo el mundo, en particular
en los países en desarrollo.
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1. Actividades de reducción y mitigación

85. Durante el período que abarca este informe, el Departamento de Asuntos
Humanitarios ha seguido tomando medidas para lograr enfoques integrados y
concertados en la prevención y la mitigación de los desastres naturales y la
preparación para éstos. Estas medidas se han tomado sobre la base de la
Estrategia de Yokohama y el Plan de Acción aprobados en la Conferencia Mundial
sobre la Reducción de los Desastres Naturales celebrada en mayo de 1994. La
labor del Departamento incluye la cooperación técnica en apoyo de la aplicación
concreta de las medidas para la reducción de los desastres naturales a escala
nacional.

86. La secretaría del Decenio Internacional para la Reducción de los Desastres
Naturales ha seguido apoyando y coordinando la puesta en práctica de las metas
del Decenio y su objetivo general de reducir, por medio de una acción
internacional concertada, la pérdida de vidas, la destrucción material y la
perturbación social y económica que se producen a consecuencia de los desastres
naturales. Se dedica consideración y apoyo especiales a las necesidades de las
comunidades más vulnerables, en su mayoría en los países en desarrollo. Los
problemas más importantes en la aplicación de los objetivos del Decenio están
relacionados con la creación de vinculaciones constructivas entre la reducción
de los desastres naturales, la protección de los recursos naturales, la
ordenación del medio ambiente y el logro del desarrollo sostenible. En
cumplimiento de la solicitud de la Asamblea General, en 1996 se presenta un
informe detallado sobre la aplicación del Marco Internacional de Acción para el
Decenio en relación con el tema del programa titulado "Medio ambiente y
desarrollo sostenible".

87. Gracias a las consultas con las autoridades nacionales, las organizaciones
intergubernamentales y no gubernamentales se ha establecido una estrategia
amplia para las medidas anteriores a los desastres. Sin embargo, sigue
constituyendo un problema la falta de un compromiso sostenido y una atención
sistemática hacia la reducción de los riesgos. Cada nueva catástrofe por lo
general despierta una atención mayor hacia las medidas de mitigación de los
efectos, al menos en lo que respecta al desastre en cuestión, pero con
frecuencia esta atención está localizada y no dura mucho , y a consecuencia de
ello las repercusiones socioeconómicas mundiales de los desastres, medidas en
número de personas afectadas, han seguido aumentando aproximadamente en un
6% al año.

88. La única manera de detener este incremento y sus enormes repercusiones
sobre el desarrollo sostenible y la degradación ambiental, es iniciar programas
de mitigación a largo plazo. Las autoridades de los países expuestos a los
desastres, así como muchos donantes, reconocen cada vez más que una gran parte
de la asistencia internacional debe dirigirse a las causas profundas de los
desastres, por medio de programas de prevención y preparación debidamente
adaptados que aumenten al máximo la movilización de los recursos nacionales y,
especialmente, los de la comunidad local, y la utilización de las aptitudes y
los conocimientos técnicos de todos los organismos regionales e internacionales
pertinentes.
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89. Durante el último año, el Departamento de Asuntos Humanitarios, en estrecha
coordinación con otros órganos de las Naciones Unidas, ha ofrecido asistencia
para ayudar a los países a evaluar debidamente una gama completa de riesgos,
para prescribir, sobre la base de la experiencia mundial, las medidas más
rentables de reducción de los desastres y, en los casos necesarios, coordinar la
orientación externa sobre la manera de aplicar esas medidas en las zonas más
vulnerables y estimular una participación más amplia y una cooperación más
estrecha entre los numerosos organismos internacionales con conocimientos
técnicos y de gestión pertinentes. En algunos de los países en desarrollo
expuestos a los desastres se está llevando a cabo una gran variedad de programas
integrados y sistemáticos de reducción de desastres.

2. Respuestas a los desastres naturale s y a las
emergencias ambientales

90. En 1995 el Departamento de Asuntos Humanitarios ofreció asistencia a
55 Estados Miembros para apoyar sus esfuerzos por hacer frente a las
consecuencias de 82 desastres naturales y emergencias ambientales súbitos. El
sistema de respuesta a las emergencias del Departamento ayudó en la evaluación
sobre el terreno, la coordinación a nivel local, nacional e internacional y la
movilización de recursos. En 28 casos, los países afectados por los desastres
pidieron al Departamento que lanzara llamamientos en su nombre pidiendo
asistencia internacional, y la comunidad internacional aportó contribuciones en
efectivo, en especie y en servicios por un valor total de 103 millones de
dólares. En respuesta a esos llamamientos, 7 millones de dólares fueron
encauzados por el Departamento de Asuntos Humanitarios para atender las
necesidades más apremiantes de las víctimas de los desastres.

91. Además de facilitar la movilización y la coordinación del socorro
internacional para ayudar a los países afectados a hacer frente a las
consecuencias de los desastres, el Departamento continuó sus actividades en las
esferas sustantivas de la creación de la capacidad para una mejor preparación
para los desastres, en el plano internacional, regional y nacional.

92. El Departamento siguió fomentando la cooperación y la compra, el
almacenamiento y el suministro de artículos de socorro sobre una base de
participación en los gastos, en particular la administración conjunta de los
almacenes de existencias de socorro. La aplicación de los memorandos de
entendimiento sobre la utilización cooperativa del almacén de Pisa junto con
la OMS y el PMA empezó en 1995 y aumentó la rapidez y la capacidad del almacén
de Pisa de responder a las emergencias. Durante los últimos tres años, en
cooperación con 15 asociados, se suministraron a 57 destinos más de
2.700 toneladas de artículos de socorro valorados aproximadamente en
11,5 millones de dólares.

93. El equipo de las Naciones Unidas para la evaluación y la coordinación en
casos de desastre, por medio de la participación de 18 Estados Miembros, siguió
contribuyendo a la mayor transparencia y eficacia de las actividades de
evaluación y coordinación del Departamento en el contexto de los desastres
súbitos. Para seguir desarrollando su capacidad de respuesta a la coordinación
de necesidades, el Departamento de Asuntos Humanitarios organizó durante 1995
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dos cursos de capacitación y un curso de repaso sobre la evaluación y la
coordinación en situaciones de desastre.

94. Estas actividades de capacitación estuvieron basadas en los materiales y el
marco más amplio de gestión de las emergencias establecido por el Programa de
capacitación en materia de gestión de actividades en casos de desastre del
Departamento de Asuntos Humanitarios/PNUD. El Programa está dedicado a
desarrollar y ejecutar actividades de capacitación y otras actividades de
formación del personal para los funcionarios y los representantes del
Departamento de Asuntos Humanitarios en la esfera de la coordinación sobre el
terreno de la respuesta a las emergencias. Debido a que la capacitación
abarcaba toda la gama de situaciones de emergencia incluidas en el mandato del
Departamento, representa una contribución práctica del Departamento a la
recientemente establecida iniciativa interinstitucional de formación para casos
de emergencias complejas.

95. La Dependencia Conjunta del Medio Ambiente del Departamento de Asuntos
Humanitarios y del PNUMA ayudó a muchos países a responder a una diversidad de
emergencias ambientales actuando de intermediario entre los países afectados y
los países donantes, así como de centro de intercambio de información y
centralita para la notificación y la alerta en casos de desastre. De la misma
manera, el Grupo Consultivo de Búsqueda y Salvamento Internacionales sigue
promoviendo y fortaleciendo una red de contactos entre suministradores de
recursos y el Departamento.

96. El Departamento de Asuntos Humanitarios reúne periódicamente el Grupo de
Trabajo ad hoc sobre telecomunicaciones en situaciones de emergencia 11. En el
verano de 1996 se implantará la definición de un mecanismo de coordinación para
las redes de telecomunicaciones sobre el terreno utilizadas por los organismos
de las Naciones Unidas y otros asociados durante las emergencias. Al mismo
tiempo, se adoptarán medidas consolidadas para la reducción de las tarifas de
las telecomunicaciones, lo cual se espera que produzca ahorros considerables.
En mayo de 1996 se examinará la preparación de un proyecto de convención
internacional para facilitar las comunicaciones de emergencia para ayuda
humanitaria.

97. En cooperación con la secretaría de la Organización Mundial de Aduanas
y en consulta con los organismos interesados de las Naciones Unidas, las
organizaciones de socorro y las autoridades nacionales de aduana se elaboró un
Acuerdo Modelo entre las Naciones Unidas y el gobierno de un Estado Miembro
relativo a las medidas para agilizar la importación, la exportación y el
tránsito de envíos de emergencia y bienes del personal de socorro en casos de
desastre. El texto final del Acuerdo Modelo se presentó a la Organización
Mundial de Aduanas en marzo de 1996 para su aprobación.

3. Premio de Prevención de Desastres Sasakawa/Departamento
de Asuntos Humanitarios

98. En 1986, como parte de un grupo de medidas destinadas a dar más publicidad
a las actividades de prevención de desastres que han sido siempre parte del
mandato del Departamento de Asuntos Humanitarios y su predecesor la Oficina del
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Coordinador de las Naciones Unidas para el Socorro en Casos de Desastre (UNDRO),
se creó un premio anual de prevención de desastres con apoyo financiero de la
Fundación Sasakawa. Fue uno de varios premios similares establecidos para
promover algunas de las actividades fundamentales, aunque menos conocidas, de
distintas organizaciones internacionales. El Premio ha sido otorgado anualmente
de 1987 a 1994, y ha estimulado considerablemente a los candidatos (generalmente
entre 15 y 20 cada año) a evaluar la medida en que han orientado sus capacidades
y actividades para responder a las necesidades prácticas de los países en
desarrollo más expuestos a los desastres.

99. Debido al aumento de los gastos administrativos y la disminución de los
ingresos como resultado de las reducciones mundiales en los tipos de interés,
ha sido necesario buscar capital adicional como base para el Premio anual.
En respuesta a la solicitud del Departamento, la Fundación Sasakawa ha indicado
su disposición a duplicar su contribución inicial, proporcionando un nuevo total
de 2 millones de dólares.

100. El acuerdo y los estatutos iniciales se han revisado y ampliado para
incluir, en particular, la aclaración del objetivo del Premio y de los criterios
para la presentación de candidatos y la selección del galardonado de cada año, y
normas relativas a la composición del jurado y el procedimiento mediante el cual
éste selecciona a los ganadores. El nuevo acuerdo ha sido elaborado tras
consultas entre la Fundación Sasakawa y el Departamento de Asuntos Humanitarios,
y ha sido revisado por la Oficina de Asuntos Jurídicos de la Secretaría y
modificado en consonancia con las recomendaciones recibidas.

101. Se invita a la Asamblea General a tomar nota de los acuerdo s y a apoyar la
continuación del Premio.

D. Remoción de minas y actividades conexas

102. En respuesta a la crisis internacional en materia de minas terrestres, el
Departamento de Asuntos Humanitarios ha continuado desempeñando su función de
centro de coordinación para las actividades de las Naciones Unidas en esta
esfera ofreciendo fondos, coordinación, supervisión de programas, y desarrollo
de nuevas iniciativas para responder a las urgentes necesidades humanitarias que
han surgido en todo el mundo en relación con las minas. Un informe detallado
sobre la asistencia de las Naciones Unidas en la remoción de minas se presentará
a la Asamblea General en su quincuagésimo primer período de sesiones.

103. Las Naciones Unidas responden a la tragedia de las minas terrestres
mediante su apoyo activo a siete programas de remoción de minas. Durante el
último año, la Secretaría de las Naciones Unidas ha estado encargada de
programas en el Afganistán, Angola, Bosnia y Herzegovina, Croacia, Eslovenia
oriental, Mozambique y Rwanda, y ha seguido contribuyendo a los programas en
Camboya y la República Democrática Popular Lao. En 1995, concluyó un programa
de un año en el Yemen. El método empleado por las Naciones Unidas en los
programas de remoción de minas ha consistido, además de atender las necesidades
operacionales inmediatas, en centrarse en la creación de capacidades nacionales
autóctonas.
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104. En cumplimiento de su función como principal defensor de las víctimas de
las minas en todo el mundo, el Departamento ha participado activamente en
conferencias internacionales y ha continuado su trabajo de cooperación con el
Comité Internacional de la Cruz Roja y las organizaciones no gubernamentales
para fomentar el conocimiento público del problema de las minas terrestres
dentro de la comunidad internacional. Como parte de una campaña de información
sobre el peligro de las minas para promover más ampliamente la prohibición de
las minas terrestres entre el gran público y los gobiernos, el Departamento ha
organizado en las oficinas de las Naciones Unidas en Ginebra, Viena y Nueva York
una exposición de medios audiovisuales múltiples sobre la situación de las minas
terrestres. Además, a fines de 1995, el Departamento publicó el primer número
de un boletín trimestral titulado Landmines para proporcionar información sobre
las actividades relacionadas con las minas. El Departamento, con el apoyo del
Departamento de Operaciones de Mantenimiento de la Paz, continúa desarrollando
la base de datos central de las Naciones Unidas sobre minas terrestres,
disponible en la Internet, a fin de garantizar la mayor difusión posible de la
información reunida sobre campos minados e incidentes con minas.

V. CONCLUSIONES

105. La acción humanitaria se encuentra en una encrucijada. La escalada de los
conflictos y desplazamientos ha provocado un aumento sin precedentes en la
necesidad de respuesta por parte de la comunidad internacional. Los cambios
cualitativos, en particular las consecuencias de trabajar en medios inestables e
inseguros, han sido un factor importante que ha contribuido a definir cómo las
organizaciones humanitarias conciben su función y funcionan sobre el terreno.
Junto con esos cambios se ha difundido la convicción de que las crisis complejas
no son aberraciones de un proceso lineal de desarrollo, sino que se originan
o amplifican según la estructura de las sociedades, la forma de abordar las
cuestiones de legitimidad y gestión de los asuntos públicos y las repercusiones
de la pobreza y la disparidad sobre las personas y los grupos. Además, los
contextos en que se presta la asistencia humanitaria suelen ser políticos, y con
demasiada frecuencia la asistencia constituye la única respuesta eficaz de la
comunidad internacional cuando faltan la voluntad política o los recursos para
abordar las causas subyacentes de las crisis.

106. La empresa humanitaria es costosa. No se puede negar la imperiosa
necesidad de ayuda humanitaria: es preciso atender las necesidades de
supervivencia de las personas y los grupos de personas afectados por situaciones
de emergencia y desastre. En una situación mundial caracterizada por el aumento
de las necesidades de asistencia internacional y la disminución de recursos para
ésta, la comunidad de ayuda tiene ante sí la difícil opción entre las
emergencias silenciosas y las muy conspicuas y entre el socorro inmediato y la
reconstrucción y el desarrollo a largo plazo. Además, si bien existe acuerdo
general de que más vale un gramo de prevención que un kilo de remedios, la dura
realidad del sistema internacional es que se dispone de recursos mínimos para
abordar las condiciones que conducen a un desastre y para las soluciones a
largo plazo.

107. La orientación de la empresa todavía está cambiando. Debido a que el
contexto está evolucionando, han aparecido en el escenario humanitario nuevos
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agentes, como el ejército, y hay que realizar nuevos tipos de tareas, como la
remoción de minas, la desmovilización y reincorporación de los soldados.
La compartimentación que caracterizó los enfoques en el pasado está dando paso
a nuevas sinergias: es necesario redefinir continuamente conceptos clave como
"socorro", "rehabilitación", "reconstrucción" y "desarrollo". En muchas
emergencias complejas esas distinciones ofrecen poca ayuda: tienden a solaparse
y a ocultar el hecho de que en las crisis prolongadas o en los conflictos de
baja intensidad, con frecuencia es posible abordar al mismo tiempo las
necesidades de socorro y rehabilitación y, en algunos casos, de desarrollo.
De hecho, actualmente se reconoce que esa es la mejor forma de avanzar: la
clave del éxito consiste en sembrar las semillas del desarrollo al atender las
necesidades humanitarias.

108. La reforma está en el orden del día. El proceso iniciado por el Consejo
Económico y Social en 1995 tiene por objeto evaluar y mejorar la capacidad del
sistema de las Naciones Unidas para responder a la crisis. Los estudios
recientes realizados por Estados Miembros, organizaciones no gubernamentales
e instituciones académicas han puesto de manifiesto la necesidad de revisar los
acuerdos institucionales existentes para la prestación y coordinación de la
ayuda humanitaria. Las organizaciones pertinentes de las Naciones Unidas, así
como sus contrapartes gubernamentales y no gubernamentales, han entablado un
diálogo para determinar las tensiones y los desequilibrios en el sistema y las
rectificaciones correspondientes. El enfoque es esencialmente progresivo y se
basa en las capacidades existentes.

109. La capacidad de respuesta del sistema está mejorando. En los cuatro años
transcurridos desde la aprobación de la resolución 46/182, se ha ganado una
experiencia considerable en el tratamiento de las crisis complejas en un mundo
menos previsible. El Comité Permanente entre Organismos y el Fondo Rotatorio
Central para Emergencias han sido innovaciones importantes. Los memorandos de
entendimiento y otros instrumentos técnicos han aclarado los mandatos y mejorado
la interacción entre un número creciente de agentes. No obstante, aún quedan
varias esferas con problemas que es necesario solucionar.

110. La primera es la esfera de la prevención, la preparación y la planificación
para las emergencias, que es decisiva para una respuesta oportuna y eficaz a los
desastres naturales u ocasionados por el hombre. Se está tratando de reforzar
las directrices de los organismos de las Naciones Unidas para la evaluación de
las necesidades y de la capacidad, así como para la planificación en casos de
emergencia. No obstante, lo cierto es que se dispone más fácilmente de recursos
para luchar contra los efectos de las emergencias que para la prevención.
Cada crisis de envergadura viene acompañada del reconocimiento penoso de que
no existe un entendimiento común acerca de lo que es un nivel aceptable de
planificación para emergencias ni de los fondos necesarios para alcanzar
dicho nivel.

111. La segunda esfera se relaciona con las ambigüedades del propio concepto
de coordinación. Existe un acuerdo generalizado de que la coordinación es
imprescindible, pero con frecuencia varían las interpretaciones de lo que ésta
entraña en la práctica y de la mejor forma de transformarla en mecanismos de
coordinación concretos sobre el terreno. De ahí la necesidad de precisar la
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interpretación por parte del sistema y de la comunidad internacional en su
conjunto de las ventajas y desventajas de determinados acuerdos de coordinación.

112. La tercera esfera tiene que ver con la disponibilidad de los recursos
necesarios para que el Departamento de Asuntos Humanitarios ejecute las
actividades que le han sido encomendadas. Las Naciones Unidas reconocen el
apoyo constante de la comunidad de donantes para responder a las necesidades
humanitarias tanto en caso de desastres naturales como de crisis complejas.
Se ha iniciado un diálogo con los Estados Miembros, en particular, con los
donantes, y se han analizado algunos enfoques más duraderos. Claramente hay que
poner remedio a la vulnerabilidad del Departamento debido al desequilibrio entre
sus recursos ordinarios y extrapresupuestarios.

113. La cuarta esfera es la rendición de cuentas, que dista de ser óptima.
La proliferación de agentes que prestan asistencias en las emergencias complejas
y el hecho de que la magnitud y diversidad de las crisis entrañe un esfuerzo
extraordinario aún para las organizaciones más sólidas, han determinado que las
tareas de vigilancia y evaluación de los resultados resulten particularmente
difíciles, aunque más esenciales que nunca. Se reconoce ampliamente la
necesidad de códigos de conducta, indicadores de los resultados y mecanismos
adecuados para evaluar las repercusiones. Se han tomado medidas iniciales tanto
dentro como fuera del sistema de las Naciones Unidas para incorporar esos
mecanismos. El apoyo a largo plazo de los Estados Miembros, en particular, de
la comunidad de donantes, depende de la capacidad del sistema de ayuda
humanitaria para demostrar que los fondos que se le confían se gastan de manera
diligente y eficaz en función de los costos. No obstante, es una tarea a largo
plazo que requiere la asignación de recursos para estudios y evaluaciones de
las enseñanzas adquiridas. También se requiere hacer más para dotar a las
organizaciones humanitarias de los medios que les permitan evaluar el efecto de
sus actividades en los mecanismos de las comunidades afectadas para hacer frente
a la situación y velar por que dichas actividades sean sostenibles y no socaven
la capacidad de esas comunidades por valerse por sí mismas.

114. Por último, la capacidad de la comunidad internacional para responder a las
emergencias humanitarias y los desastres naturales dependerá de lo bien que
trabaje cada parte del sistema y de cómo trabaje cada parte, dentro y fuera del
sistema de las Naciones Unidas, con los otros elementos. Como ya se expuso en
la sección III supra , el total debe ser superior a la suma de las partes; de lo
contrario el sistema nunca alcanzará la capacidad de responder con eficacia,
eficiencia o rapidez óptimas. Esa es la razón fundamental del proceso iniciado
por el Consejo Económico y Social en su período de sesiones de 1995. Dicho
proceso está ahora bien avanzado: los órganos rectores de los organismos
pertinentes de las Naciones Unidas y sus secretarías han estado revisando, tanto
individual como colectivamente, las cuestiones planteadas en la resolución del
Consejo. La petición del Consejo de que se presente un informe amplio y
analítico, que contenga opciones, propuestas y recomendaciones para examinar y
reforzar todos los aspectos de la capacidad del sistema de las Naciones Unidas
para la asistencia humanitaria proporciona una oportunidad idónea para tratar
algunas de las cuestiones más importantes que afectan la asistencia humanitaria.

115. La comunidad humanitaria está integrada por miles de especialistas en la
prestación de socorro, a menudo jóvenes, que han decidido prestar servicios en
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las regiones más remotas y peligrosas del mundo. Ya sea que trabajen para
organizaciones establecidas de las Naciones Unidas, las Sociedades de la Cruz
Roja y de la Media Luna Roja, o para organizaciones no gubernamentales
internacionales y nacionales, salvo pocas excepciones, desempeñan sus funciones
con competencia, dedicación a los valores humanitarios y el convencimiento de
que cumplen una misión. Esos hombres y mujeres dan lo mejor de sí en favor de
las víctimas de los conflictos y los desastres, y constituyen el bien más
valioso de la comunidad humanitaria. Es preciso reconocer aquí su valor frente
a las dificultades y los peligros. La memoria de los que han caído en
cumplimiento del deber, que integran una lista creciente e inaceptable cada año,
debe ser imperecedera.

Notas

1 Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo, Informe sobre
Desarrollo Humano 1995 (México, Marla S.A. de C.V., 1995), pág. 20.

2 Véase Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo,
The Least Developed Countries, 1996 Report (publicación de las Naciones Unidas,
número de venta: E.96.II.D.3), Sinopsis.

3 Ibíd.

4 Banco Mundial, World Debt Tables 1994-1995 .

5 Ky Amoako y James Gustave Speth, "In Africa, Unattended Poverty Leads
to Conflict", International Herald Tribune , 21 de marzo de 1996.

6 Véase Conferencia de las Naciones Unidas sobre Comercio y Desarrollo,
The Least Developed Countries, 1996 Report (publicación de las Naciones Unidas,
número de venta: E.96.II.D.3), Sinopsis.

7 Las proyecciones indican que cerca del 50% de la población mundial
vivirá en medios urbanos para el año 2000. Programa de las Naciones Unidas para
el Desarrollo, Informe sobre el Desarrollo Humano 1995 (México, Marla S.A. de
C.V., 1995), pág. 207.

8 Siete de los países menos adelantados y con menos condiciones para
soportar la carga, actualmente albergan a más de 250.000 refugiados. Véase
Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados,
The State of the World’s Refugees: In Search of Solutions (Oxford University
Press, 1995), pág. 251.

9 "La economía mundial a comienzos de 1996: nota del Secretario
General" (E/1996/INF/1), párr. 25.

10 Véase Programa Mundial de Alimentos, La paradoja del hambre en un
mundo de abundancia: Nuevas perspectivas para la ayuda alimentaria (Roma, 1996)

11 El Grupo de Trabajo ad hoc sobre telecomunicaciones en situaciones de
emergencia se estableció en cumplimiento de la resolución 7 de la Conferencia
Mundial de Desarrollo de las Telecomunicaciones de la UIT (Buenos Aires, 1994) y
la resolución 36 de la Conferencia de Plenipotenciarios de la UIT (Kioto, 1994).
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Anexo I

FONDO ROTATORIO CENTRAL PARA EMERGENCIAS

A. Pagos anticipados y reembolsos consolidados

(Al 31 de marzo de 1996)

(En dólares EE.UU.)

Organización
operativa Proyecto

Monto
del pago

anticipado
Monto del
reembolso

Cantidad
pendiente

Fecha del pago
anticipado Fecha del reembolso

UNICEF Kenya 2 000 000 2 000 000 0 24 agosto 1992 31 diciembre 1992 y
22 octubre 1993

UNICEF Somalia 5 000 000 5 000 000 0 24 agosto 1992 22 diciembre 1992

CNUAH Somalia 500 000 500 000 0 10 septiembre 1992 29 enero 1993

FAO Somalia 1 600 000 1 600 000 0 30 septiembre 1992 24 junio 1993

OMS Somalia 2 000 000 2 000 000 0 26 octubre 1992 29 marzo 1993

UNICEF Iraq 5 000 000 5 000 000 0 11 noviembre 1992 15 abril 1993

ACNUR Afganistán 5 000 000 5 000 000 0 24 noviembre 1992 6 enero 1993

UNICEF Mozambique 2 000 000 2 000 000 0 22 enero 1993 2 febrero 1994 y
1º agosto 1994

PMA Tayikistán 4 500 000 2 036 121 2 463 879 25 marzo 1993 3 mayo 1994 y
10 junio 1994

OMS Yugoslavia 2 500 000 2 500 000 0 26 marzo 1993 5 mayo 1994

ACNUR Georgia 2 000 000 2 000 000 0 22 abril 1993 16 septiembre 1993

UNICEF Iraq 5 000 000 5 000 000 0 14 junio 1993 21 octubre 1993

ACNUR Tayikistán 5 000 000 5 000 000 0 18 junio 1993 29 diciembre 1993 y
18 mayo 1994

PMA Iraq 4 000 000 4 000 000 0 21 junio 1993 3 mayo 1994 y 9 agosto
1994

UNICEF Haití 1 000 000 1 000 000 0 23 julio 1993 25 abril 1994 y 1º agosto
1994

PMA Líbano 560 000 560 000 0 3 septiembre 1993 3 enero 1994 (FAO)

CNUAH Líbano 5 000 000 1 693 276 3 306 724 9 septiembre 1993 21 marzo 1994 y
17 junio 1994

UNICEF Iraq 7 000 000 7 000 000 0 27 octubre 1993 1º febrero 1994

ACNUR Burundi 5 000 000 5 000 000 0 19 noviembre 1993 1º junio 1994

PMA Burundi 5 000 000 5 000 000 0 22 diciembre 1993 3 mayo 1994

UNICEF Angola 1 500 000 1 500 000 0 6 enero 1994 19 mayo 1994

OIM Zaire 1 000 000 649 846 350 154 6 enero 1994 8 julio 1994

UNICEF Sudán 1 000 000 1 000 000 0 17 febrero 1994 20 junio 1994

FAO Sudán 200 000 200 000 0 23 febrero 1994 16 mayo 1994

UNICEF Yugoslavia 1 000 000 1 000 000 0 16 marzo 1994 31 agosto 1994

PNUD Kenya 500 000 500 000 0 18 marzo 1994 13 abril 1995

OMS Yugoslavia 2 500 000 2 500 000 0 29 marzo 1994 31 octubre 1994

UNICEF Somalia 4 870 000 4 870 000 0 28 abril 1994 22 julio 1994 y
24 octubre 1994
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Organización
operativa Proyecto

Monto
del pago

anticipado
Monto del
reembolso

Cantidad
pendiente

Fecha del pago
anticipado Fecha del reembolso

Oficina de Emergencia
de las Naciones Unidas
para Rwanda

Rwanda 200 000 200 000 0 28 abril 1994 8 septiembre 1994

ACNUR Tayikistán 3 000 000 3 000 000 0 20 mayo 1994 21 diciembre 1994

ACNUR Rwanda 10 000 000 10 000 000 0 1º junio 1994 29 septiembre 1994 y
21 noviembre 1994

UNICEF Rwanda 3 000 000 3 000 000 0 21 julio 1994 30 diciembre 1994

PMA Rwanda 5 000 000 5 000 000 0 22 julio 1994 17 noviembre 1994

Alto Comisionado de
las Naciones Unidas
para los Derechos
Humanos/Derechos
Humanos

Rwanda 3 000 000 3 000 000 7 octubre 1994

UNICEF Sudán 3 000 000 3 000 000 0 28 diciembre 1994 24 mayo 1995 y
22 noviembre 1995

UNICEF Iraq
septentrional

930 000 930 000 0 4 enero 1995 26 abril 1995

Dependencia de
Coordinación de
la Asistencia
Humanitaria

Angola 480 600 480 600 0 26 enero 1995 28 junio 1995 y
15 septiembre 1995

PMA Rwanda 5 000 000 5 000 000 0 7 marzo 1995 14 julio 1995

DAH/Oficina de Emergencia
de las Naciones Unidas
para Rwanda

Rwanda 100 000 100 000 0 13 julio 1995 14 marzo 1996

DAH/Oficina de Emergencia
de las Naciones Unidas
para Rwanda

Rwanda 100 000 100 000 0 1º agosto 1995 14 marzo 1996

DAH/Representante
Especial del
Secretario General

Burundi 110 000 110 000 0 1º septiembre 1995 11 enero 1996

DAH/red regional
integrada de
información

Grandes
Lagos

200 000 100 000 100 000 2 octubre 1995 29 enero 1996

UNAMIR Rwanda 2 000 000 2 000 000 0 2 octubre 1995 15 marzo 1996

DAH África
occidental

1 763 660 157 122 1 606 538 8 diciembre 1995 16 enero 1996

Total 120 114 260 109 286 965 10 827 295

B. Estado de utilización del Fondo:

(En dólares EE.UU.)

Contribuciones recibidas: 49 227 104

Menos: Pagos anticipados (120 114 260)
Más: Reembolsos 109 286 965
Más: Intereses devengados (al 31 de marzo de 1996) 4 567 328

Saldo del Fondo al 31 de marzo de 1996 42 967 137
-----


